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QUE el 26 de Septiembre. de 1994, se ha otorgado ante. el Notario, Séptimo del Cantón 

Guayaquil, la TBscriturá pública. de? aumento del capital y reforma del estatuto de la 

Compañia B.A.B.Y'S. S.A.3 oo. La a . - Tar L 
mal TA VIT o 

to a 

GUE el señor Eduardo Ádum Y, , en su calidad de. -GSvente -General de la compañía, con 

el patrocinio de la abogada Mercedes Tigua, ha preséntado copias de dicha escrituras la 

misma que reúne los requisitos de Leys o 7. a 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ÁADM-92498 de 24 de noviembre de 12923 y, ÁDM-92487 de noviembre 

19 de 1992; . l a 
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o RESUELVE noo tien 
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ARTICULO FRIMERO.— AFROBAR; a) el aumento de capital de la compañia B.A.B.Y'S. S.fñ. 

por TRES MILLONES "DE SUCRES dividido en TRES MIL “ácciones de UN MIL SUCRES cada una; Y» 
b) la reforma del estatuto constante en la referida escrituras 

. e. o E 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario séptimo del Santón, Suayaquil al margen 

de la matriz de la escritura pública. gue ye. aprugbás”, tome ' notá dél contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. + 
- 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán Guayaquili a) 

inscriba la referida escritura pública ¡unto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restañtes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y» b) cumpla las demás, prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.  DISFONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública del 28 de Marzo de 1988 por la cual se 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, —DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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Quega, inscri ita. esta Resolución a 
AGA TA IE ALA 

foja 40.713, mero 5.612 gex Registro. Mergantil, Rubro de Indus- 

triales y anotada bajo el número (41.045 del Repertorio.- Guaya=- 

Fara, 
quil,' cátobce de Diciembre de mil ndvecientoe póventa Í cuatros". 0.    
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El Registrador Mercantil.- A . : 
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| AD. HECTOR MIGUEL RDRADE 
Registrador Marcantl del Cantón Guayaquil 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 11.133'del Registro Mercantil, Rubro de Ip 
Boo. a a a 

subte . : A : nto. ms, Y + mA Za e Lo E  *distriales de 1.988, al margen de la inscripción respectivas" Gua cc0 97 
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yaquily catorce de Diciembre de' n31 novecientos Hovente i cuatro.- 
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